
 

 

Estimados socios,  

Todos los miembros de la Junta directiva, además de nuestra actividad profesional diaria, 

estamos trabajando intensamente para la AEGH y queremos comentaros que, a veces, nuestras 

comunicaciones suelen tener una cadencia inevitable cuando son planificadas o se solicita 

información por vuestra parte; además, tras su redacción, las sometemos a la aprobación 

colegiada por la junta. Por todo ello, cualquier comunicado respecto a determinadas acciones 

que consideremos oportuno compartir pueden retrasarse días, sin que ello signifique ocultación 

de hechos.  

Cualquier intento de interpretar de otra manera estas cuestiones entendemos será debido al 

desconocimiento de la situación y procedimiento. Por otro lado, queremos recordar que 

transparencia significa dar cuenta periódica de la gestión, pero no implica retransmitir en directo 

todas las actuaciones y/o encuentros de la Junta, elegida democráticamente por los asociados y 

legitimada para tomar decisiones según estatutos y reglamento de régimen interno. 

En este sentido, queremos hacer constar que no nos sentimos obligados a responder a cualquier 

comentario en el foro que pretenda ser incendiario e intente deslegitimar nuestras actuaciones.  

Somos personas educadas, próximas y abiertas y contestamos cualquier duda de los asociados 

que sea directamente dirigida a la Junta, sin tener que abrir un debate para cada cuestión ni 

polemizar en aspectos estériles, no constructivos, y generadores de sombras y dudas. 

Próximamente tenemos una asamblea donde presentamos los informes de gestión 

correspondientes y además habrá oportunidad de canalizar vuestra valoración al respecto a 

través de la libre elección de los miembros de la junta. 

La creación de bulos y rumores infundados no nos conduce a nada bueno. Contrastar con las 

personas implicadas directamente es la mejor opción. 

Tras este necesario preámbulo, os informamos que después de la presentación realizada el 

viernes 17 de septiembre, la Junta directiva de la AEGH convocó anteayer de forma urgente un 

grupo de trabajo consultivo (GdT Bio), contemplando representación profesional y territorial 

diversa,  con el objetivo de pulsar las distintas realidades y visiones que se viven desde la biología  

en el camino de generar un consenso en relación con la propuesta de dos especialidades de 

genética (de laboratorio y médica) y para explorar las líneas rojas, mínimos y márgenes de 

negociación con el Ministerio. 

Una de las conclusiones de la reunión fue, por unanimidad, mantener la composición de este 

grupo “core” para asegurar operatividad. El GdT Bio, además de la Junta Directiva incluye 6 

asociados más. Su composición es la siguiente:  

• Encarna Guillen, Murcia, HCU Virgen de la Arrixaca 

• Juanjo Tellería, Valladolid, Universidad de Valladolid y HCUV 

• Raluca Oancea, Madrid, Hospital Clínico San Carlos 

• Diana Valverde, Galicia, Universidad de Vigo 



• Chema Millán, Valencia, HU La Fe 

• Laura Valle, Cataluña, IDIBELL 

• Belén Pérez, Madrid, CEDEM; UAM 

• Isabel Tejada, Decana de COB-País Vasco, miembro equipo negociación CGCOB 

• Guillermo Glover, Murcia, HCU Virgen de la Arrixaca 

• José Luis Soto, Alicante, Hospital de Elche  

• Karen Heath, Madrid, HU La Paz 

• Miguel Ángel Moreno, Madrid, HU Ramón y Cajal 

• Javier Suela, Madrid, NimGenetics 

 

Se llegó a la conclusión de que, dada la coyuntura crítica y la realidad que conocemos, el 

planteamiento más adecuado es de dos especialidades de genética, de laboratorio y médica; 

respetando las competencias y contribución de ambos colectivos y con aprobación simultánea 

en el tiempo, teniendo en consideración la importancia del trabajo en equipo y la relevancia de 

ambas actividades para la mejor atención de los pacientes y la sostenibilidad del SNS. Alineado 

además con otros países y con el European Board, que nos sirve de ejemplo. 

La junta compartió la intención de tener una nueva reunión con el Consejo Nacional de Colegios 

Oficiales de Biólogos para asegurar el apoyo a la propuesta consensuada que la AEGH planteará 

próximamente en el Ministerio. 

Cualquier socio que piense que tiene algo que aportar o destacar, que lo haga llegar a la Junta 

directamente para su valoración y consideración. 

Seguimos trabajando desde la Junta en todos los aspectos formales, relaciones institucionales, 

etc. y os iremos informando de lo que se considere, relevante, necesario y estratégicamente 

oportuno en estos días hasta el informe final en la reunión de noviembre próximo. 

 

Un saludo 

 

Junta Directiva de la AEGH 

 


